
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGIA Y 

REANIMACION 

DEMANDADO: NANCY ESTHER MORALES CAMARGO 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2017-00193-00 

 

En vista de memorial que antecede, presentado por la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

GARCIA MEDINA, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, solicita 

que se emita con fecha actualizada  el oficio mediante el cual se ordenó el secuestre 

del vehículo distinguido con Placas HJU475, no obstante, el despacho encuentra 

que el oficio en mención fue entregado en el año 2017, como se evidencia a 

continuación: 

 
Por lo tanto, el Juzgado requiere a la togada para que informe los motivos por los 

cuales pide un oficio actualizado de la medida cuando estos no tienen termino de 

caducidad.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ 

 

 
 

F.S.P. 

mailto:j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Danith Cecilia Bolivar Ochoa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 05 Escritural

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d46960ba7f6ffb4388654215e177863fd1f04658cb50ce5f493c4c8aae6c7e13

Documento generado en 27/09/2022 11:57:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


